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PROVINCIA HE CORDOBA.

Lis leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
P rovincia desde que se publica oficialmen-
Re en ellas y desde cuatro días de›pues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vin .ja. (Ley -de 3 de Noviembre de
1837.1
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SUSUICION PARTICUUR.

._Un mes en Córdoba. 	 12rs.Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 .	 33 	 4.5
Seis id. . 	 . 	 , 	 . 	 66 	 	 	 90
Un ario. 	 . 	 . 132 	 . 	 ..... 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anäcios que
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe. político rey

-peCtivo, por cuyo conducto se pasarán 4
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril di
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

et,••••

GOBIERNO DE LA PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

ret

S. 1Lf, la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud,

Circular ;núm.- 644.

, .Rot uracionee arnitrarras.-11a-
liándose mal instruidos casi todos los
ex P edientes remitidos ä este Gobierno
P ara legitimar, con arreglo ä la ley
de 6 de Mave de 1855, la propie-
da d de los terrenos mas ó tunos ar-
bitr i riamente roturados, y deseando
fa

cilitar los medios para que la re-
fe

rida ley tenga en M'a provincia la
a mplia y fecunda aplicacion que los
cuantiosos itdereses llamada á prote-
ger reclaman, escit.) el celo de los
Sres . Alcaldes y Ayuntamientos para
qu e la mayor brevedad den curso
ä todas las peticiones ajustándose á la
si guiente iostruccion.

Los expedientes coetendrán.
1. 0 	 La solicitud del iet eresado,

la que so expresará la clase de cul-
t ivo á que estén dedicado s los terre-
n os cuya propiedad se solicite, el tér-
Mino e n . que se hallen, si eaten des-
cna

jados, !a época en que se hubie-
ae empezado la roturacion, bajo qué

titulo fueren adquiridos ó. si se rotu-
raron arbitrariamente, distinguiéndo-
se- ademas si en un mismo terreno
hubiesen sucedido ambas cosas, y sus

2.° El certificado de -un acuerdo
del Ayuntamiento asociado de un nú-
mero de mayores contribuyentes, por
érden rigeroso de cuotas, igual al de
concejales, en el que se hará ver la

certeza dejo que exponga el recur-

rente, disponiendo al mismo tiempik

si asi fuese, se. proceda por agrinien--
surca al aprecie,- en venta y renta,

mensura y deslinde de los .terrenos
(5 en otro caso :manifestando cual sea

el error y• proponiendo la aduiision

ó deiestiniecion de la instancia, man-

dando infernal . on ambos casos al Re-
gidor Siudieo.

3.° Un: auto del Alcalde para que

en el primer caso se cumpla lo acor-
dado.

4.° La notificacion á los agrimenz

sores, certificande-de haberles entera-
do y estos.' habeE aceptado el cargo-

5.° Otra notificaciun co forma le-
gal al Regidor Sindico.

	

6.° 	 El dictamen original de este
funcionaiio.

7.0 
Las declaraciones de los agri-

ineusores, quienes manifestarán ade-

más de !as diligencias que sobre el

terreno hubiesen practicado, si el

cuaje eses completo y Si su época es
anterior á la publicacion de la ley
de 1.° de Malo de 1855.

8.° fin auto del Alcalde para que
la taeacion, mensura y desliude de la

finca, cuya pr o piedad se solicitare
se participe a los • vecinos del puc.
blo por los mismos medios con que

se publican sus bandos y demás die-

posiciones.

9." Un certificado de haberse cum-

plido el auto anterior y si se hi-
cieron ó no reclamaciones contra di-

cha finca, las cuales, en el caso de

haberles, se unirán al espediente, con

arreglo á lo que dispone el ai líen-
lo 5.° del Real Decreto de 28 de
Setiembre de 1849.

1 .0. Otro certificado de un acuer.

do del Ayuntamiento asociado del mis-

mo número de mayores; contribuyen-

tes e concejales que en el anterior,

en el que se hará conster si están ó
no conformes todo los concurrentes
con que se conceda la propiedad so-

licitada, espresanclo los que no lo

estuvieren los wetivos de su (fistol'-

danesa, y resolviéndose elevar el es -

perliente, como ya ultimado, i esta
supetiuriilad.

l'ara la lorinacion de los expe-
dientes se tedio á la n ieta las le-

yes de 8 de Enero de 1845 y 6 de

layo de 1856, Real Decreto de 28

de Setiembre de 1819 y Real órdeu

'de- 15 de Julio de 1861 sobre las

que está basada esta circular.

Los piaebloe que hubiesen em-

pezado ya a instruir sus expedien-

tes con arreglo á las circulares ant,-

jures sobre el asunto, podrán con-

tinuarlos cuidando de llenar cuantos

requisitos se exigen en la presente,

y de que se emplee en ellos el pa-

pel sellado correspondiente.

Córdoba 4 de Abril de 1862.

...Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 646.

Habiéndose aumentado en las ma-

triculas de subsidio del corriente año,
equivocadamente, la quinta parte del
importe del recargo concedido para
gasies provinciales en dicha contri -
bucion porque al pre v enirse por mi
autoridad en Octubre último ú la Ad -
ni inistracion principal de Hacienda

pública que no se adicionase dicha

recargo, estaban ya al terminar los

trabajos de la indicada matricula en

la mayor parte de los pueblos, he

resuelto prevenirla con fecha de hoy,

que cuide de que sean -reintegrarlos
con la mayor exactitud y brevedad de
dicha quinta parte todos los contri -

beyentes que la hubiesen satisfecho, y

que por lo tanto no se cobre por los

recaudadores en los trimestres su-
cesiios.

Cuya determinacion he acordado

tambien se haga pública per medie

de este periódico para conocimiento

de los referidos coetribuyeetes y de.

más efectos oportunos.

Córdoba 4 de Abril de 1862.
--Manuel Ruiz [liguero

-
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Circelar ruin) 612.

Quintas.—En la Gaceta dl 27
del corriente se insertan las (Ins Rea-
les órdenes que siguen.

Subsecretaria. —Seecion de &-
den público:— Negociado I° Quia-
'a4.

El Sr. Ministro de la Goberna -

cion dice con esta fecha al Goberna-

dor, de la provincia de Jaen lo que
Sigue:

enterad .a Je Reina (q. D. g.)
del espedienie• instruido ä consecuen-

cia de consulta del Consejo do esa

preeinria sobre si debe ó no admi-

tir, e cuenta del cupo de Aleaude-

te ä Don Francisco Toro y Diez, que

habiendo sido comprendido en el alis-
t amiento y ?orle° de dicho pueblo pa-
ra el reemplazo del año último, 1'06.

nombrado Subteniente de intanteria

por Real ördeo de 28 de Diciembre
de 4860:

Vistos los artículos 38 y 74 de

la ley e igente de reemplazos, y la

Real erelen circular de 8 de Junio
de 1 8118.

Considerando que el citado art.

38 dispone se excluyan del alista-

miento los que fueren Oficiales del
ejercito:

Considerando que D. Francisco
Toro en el acto de la declaration de
s o ldedos era oficial del ejercito por ha-
ber terminado sus estudios, y como

tal estado excluido del servicio mi-
litar:

Considerando que si bien es cier-

to derpone el articulo 74 que ä los
al umnos de academias y colegies mi.
li tares se les declare exentos del ser-

vicio, pero cubriendo plaza por el cu -
po de su pueblo, es en el concep-
t o de que han de ser tales alumnos
en el acto de la declaracion de sol-
dados, mas de ni nguna manera se
refiere ä los que, sióndolo al hacerse
e l alistamiento, hayan despues as-
c endido e oficiales:

Considerando que la citada Real
a rden de 8 de Junio de 1858 no puede

tener aplicacion al presente caso por
referirse e un paisano á quien se
Itemb eó Oficial del ejército mediante
gracia especial, siendo usi que ei ex-
presado I). Francisco Toro fue pro-
movido á dicho empleo por haber
ter minado e us estudios.

S. M. de conformidad con el
dictemen de las Secciones de Guer-
ra y Gobernadora del Consejo de
Estado, se ha servido declarar exen-
tG del servicio militar al referido D.
Francisco Toro y Diez, y mandar en
su consecuencia que vaya á cubrir
s u plaza el número ä quien corres-

pueda. Al propio tiempo es la volun-
tad de S. N. que esta resolucions

circule para que sirva de regla ge-
neral ea casos anelogos.» 	 •

De Real &den, comunicada por
el expresado señor MirOe:ro de la Ge-
bel (melote lo traslado e V. S. para

los efectos correspondientes. Dios girar-
de ä Y. S. muchos años. Madrid 18 de

Marzo de 1862.—El Subsecretario,
Antonio Ceeovasdel Castille.—Sr.Go-
bernador de la provincia de..

El Sr. Ministro de la Goberna-

cion dice con esta fecha al Goberna-

dor de la proviecia (le Pontevedra lo
que sigue:

«Vista la cornunicacion de 1.0
del actual, en que manifiesta V. S.

las dudas que se han ofrecido á al-

gunos Alcaldesde esa proviecio acer-
ca de ei la Real Orden-circular de 30
de Enero último sobre inutilidad fi-

sic:1 de los mozos sujetos e quintas

debe aplicarse en el reemplazo . próc-
sin» ä los de primera edad sola-

mente, 6 tambien ä los de segunda

y tercera: r teniendo presente lo re-
suelto pur este Ministerio en 24 de
Agosto de 1859, de conformidad con

el dictemen emitido por las Seccio-

nes de Guerra y Gobereacion del Con -
eejo de Estado en un expediente aná-
lego sobre si la rebaja do la ta-

lla establecida en la ley de 1. 0 de
Mayo de dicho año debia 6 no ser

extensiva ä los mozos comprendidos

en los sorteos anteriores, la Reina

(q. D. g.), de acuerdo con lo infor-

mado por el Miniiterio de la Guer-
ra en 20 del corriente ,. ha tenido ä
ble o declarar que las disposiciones de
la citada Real &den de 30 de Ene-

ro último, no son aplicables á los

mozos que, procedentes de los sorteo

de loe dos años anteriores, sean Ila

madoe e cubrir plaza por el rempla-
zo de este, con . arreglo ä lo preve-
nido en el art. 87 de la ley..

De Ileal Urden comunicada por

el expresado señor 31inistro de la

Goberoacion, lo traslado á V, S. pa-

ra su conocimiento, el del Consejo y

Ayuntamientos de esa provincia, y de.

mes efectos consiguientes. Dios guar-

de ä V. S. muchos tiñes. Madrid 24
de Marzo (le .1862 —El Subsecreta-
rio, Antonio Cánovas del Castillo.—

Sr. Gobernador de la provincia de.,

Cuyas Reales disposiciones, he

acordado su insercion en este perió-

dico oficial para la general noticia y
demás efectos.

Córdoba 29 de Marzo de 1862.—
El Gobernador, Manuel Ruiz Hi -
guero.

Circular núm. 627

Suministros. —Habiéedose sofrido
UD error material de imprenta al in-
sertar en « los Boletines oliciales nú-
meros 12 y 25, las circulares 113 y
386 sobre el 5e üalanbiento del precio

medio á que resultan las espeeies
• surninietridas á laä tropas- del Ejercito

y Guardia civil, espresando por efec.
to de este error la primera que
dichos precios correspondian al mes
de Noviembre y la s e gunda al de Oc-
tubre últimos, deberá entenderse la

del número 113- por !os precios e que.

debeo liquidarse y abonarse á los pue-

blos de esta provincia las especies que
suministran durante el mes de Di-

iembre de 1861, y la circular

por los correspondientes ä Enero úl-
timo.

Córdoba 2 r de' Abril de 1862.—
Manuel Ruiz Higuero

Administracion de Propieda-
des y Derechos del Estado.

Circular núm. 573.

Por disposicion del Sr. Gober-

nador Civil (le esta provincia y con

arreglo ä' las instrucciones vigentes see 	 -
saca ä la subasta pública para su ar-

rendamiento por el tiempo que se es-

presarà y bajo el pliego de con-
diciones que .fracompaiia, la 'finca que
á continuacion se e9resa, cuye rema-

te tendrá lugar en esta capital el dia
1. 0 de Mayo á las 12 de su mañana
ante las personas que designa el mis-
mo pliego.

Bienes del Clero.

Una huerta llamada de Santa

Maria, en el Alcor de la Sierra tér-

mino de esta Ciudad, procedente del

Cabildo Catedral de la misma: se

arrienda por tres años desde el die 29

de Setiembre preeirno hasta igual dia
del año de 4865 en rente eruta! de
3.900 rs.

Pliego de condiciones.

.1.° FI remate se celebrará e o es-
ta capital ante el Sr. Go b eenador,Ad-
winis• tiador de Propiedades y dere-
chos del Estado y Escribano de Ha-
cienda de esta pros incia en el dia y
hora designada, quedando., peodiente

de la aprobacion de la Direccion ge-
neral del ramo.

2. 6 No se admitirá postura me-

nor que el tipo señalado de 3.900 rs.
ni á ningunesue sea deudor ä los
foodos públicos. •

3. 8 Además del precio del rema-
te el colono pagará en metálico el va-
lor que ä juicio de Peritos tengan las
labores que baya„ en dicha finca.

4.' Los arrendatarios al entrar al

disfrute del. contrato están obligados

ä tomar poi aprecio', que verificarán

dos peritos, uno nombrado por cada

parte, la paja, choza y casa que ha-

ya en la finco, satisfaciendosu impou

te á uso y costumbre del paie,asi có-
mo en la huerta se hará un recuen-
to y clasificación del arbolado que

recibirá ä su entrada con obligacion

de responder ä su salidajustificándo •

lo con igual operacion; para ello se

librará un certificado por los peritos,
que se incorporará á : la escritura de
arriendo, nombrándose por el Sr. Go-
bernador, tercero en caso de discordia.

5. a Que los är boles queso sequen

6 el aire derribe en dicha huerta, los

ha de rrponer el arrendatario con

otros de igual vidueño, dándoles pre-

cios ä la conclusion, pagando en su de-
fecto el valor que señale el perito. Los

troncos de los rboles que se inutili-

cen son de la Adrninistracion, à la que
dará aviso cuando esto ocurra.

6. e Que ha de regar constantemen-
te el arbolado con el agua que tiene

la huerta para su conservacion y rae-
joree . sin poderle distraer para otros ob-
jetos.

'7. a Las mejoras que hiciere el

arrendatario en la huerta, están com-

pensadas con su disfrute y no tendrá
derecho ä exigir su pago.

8. e Sere obligado á dar al arbo-

lado en sus épocas oportunas las la-
bores correspondientes y de estilo y

con ningun pretesto podrá cortar nin-
guno por el pié 'ni rama pro% echosa

9.' El arrendatario se obligará á
pagar por trimestres anticipados la

renta en que quede rematada la fin--
ca, obligándose á no . hacer traspaso
de ella ein espresa licencia de la Ad-
rninistracion.

10. Si la finca se vendiese, el co-
lono pasare por lo que el Gobierno

de S. M. determine con arreglo ä la

caducidad del contrato.

11. A la salida del arrendatario,
los nuevos eni0fiud, 6 en su defecto
la A (I ini(listracio o, tensará del mis-
mo Modo por aprecio la paja .corres-
pondiente ä uso y costumbre del pais.

42. Es obligacion del arr e ndata-
rio, conservar- claras y sin 'romper

las lindes y paredones de la finca,

estorbando se abran caminos ó ve-
redas y caso de no poder evitarlo (la-
rä cuenta á . la Administracion.

13. No será permitido al arren-

datario pedir perdon 6 rebaja, ni

solicitar pagar en otros 'plazos ni dis-

tinta especie que lo estipulado. El
contrato ha le ser á suerte y ventu-
ra, sin opcion ä • ser indemnizado por
estincion de langosta, pedrisco, ni otro
incidente imprevisto.

14. En el ceso de que los arren-

datarios no cumplan la obligucion de .
pago, mi los términos contratados, que-

daren sujetos ä la acciou que contra

ellos intente la Administration y á

setisfacer los gastos y perjuicios á que

dieren lugar. Si llegase el caso de

ejecucion para la co brauza de la reu-

ta, se entenderá rescindido el Con-
trato en el mismo hecho, y se precio
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Pueblos. Dotaciones.
^

Chucena. 3300
Lucena. 3300
Cumbres mayores. 3300
Cabezas 	 rubias. 	 . 3300
Castaño. 3300
Palos. 	 . 3300 (
Galaroza. 3300

Las Escuelas de instruccion primaria de los pueblos etle la provincia de,
Hu e lva que á contiouacion se expresan están vacantes y se han de proveer niel

.a 	 _ (.eimi te oposicion, segun se dispoee en 	 It 	 (i 	 Agosto de 1858,A
Tres dias antes, per lo menos, de terminar un mes , que empezarit con,

l arse desde la publiarion (le ste anuncio en el Boletin oficial de la pro -
viuda cit. Huelva, pr eseel aren los aspi ralees sus solicitudes en la Secretaria de
la Junta de lnstrueeion Pública de dicha provincia, a c ompañadas de una cer-
tificacion de su buena conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus
m ieitos y servicios, y acreditarán además que poseen titulo de Maestros por
medio de copia legalizada ó como previene la regla 25 de la Real órden re-
fer-ida

Sevilla y Marzo 29 de 1862. —Antonio Martha Villa.

Universidad Literaria de Sevilla.

ELEMENTALES DE NISiOS. 	 )..

Circular otirn 617.

ANUNCIO.

-den: á nuevo 'arriendo en quiebra.
15.- Sera de cuenta del arrenda-

tario el pago de derechos al Escriba-
n& y'lei,kinero, el papel que se in-
vierta ''en el espediente, escritura y
copia y derechos de los Peritos.

16. Quedarán tarnbien sujetos los
arrendatarios ä las (lemas condicio-
nes que particularmente se hallan es-

- tablecidas por las leyes y adoptadas
por la costumbre del pais, siempre
que no se ((pegan ä las contenidas
en este pliego.

Y para la mayor publicidad se
anuncia por medio del presente pa -
re que las personas que quieran in-
teresarse en dicha subasta se presen-
ten ä hacer proposiciones bajo las con-
diciones que quedan espresadas.

Córdoba 22 de Marzo de 1862.
—Rafael Padilla y Parejo.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
Córdoba.

Circular núm. 646.

No habiendo tenido efecto el re-
mate de ea rio )lemos eeeres y ata-
das que fueron arrancadas en el pa-
seo de San Martin y ronda de la ciu-
dad, se anuncia nueva subasta .para
las 42 de la mañana del 14 del
corriente en estas casas Consistoriales
bajo el tipo y condiciones que se ha-
llan di manifiesto ea esta Secretaria
para conocimiento de todas las per-
s unas que gusten interesarse en el re-
ni

Córdoba 3 de Abril de 4862.
Gallos Ramirez de Arellano.

Alcaldia Constitucional de
Almodovar.

Circular núm. 618.

Don Francisco Solano Natera, . Alcal-
de Constitucional de este Villa.

Hago saber que la clasificacion
ueentribuyeetes por cateeorias en

el impuesto por coesurnos se halla
espuesta al público por el término
de ocho dias para reclamar de agra-
ios.

Al modovar del Rio á 29 de Mar-

zo (1,.. 1862. — Francisco Solano Na -
tela. --Mere Gonzalez, Srio.

Alcaldia" Constitiricional de
*Villa del litio

Circular núm. 610-

Don Juan de Dios Gonzalez, Alcalde
Presidente del Ayootamiento Cons-
titucional de esta.! Villa del ltro

Hago saber: que por acuerdo de
esta corporacion municipal y en uso
de las facultades que la conceden las
Reales órdenes ey¡gentes, se anuncia la
venta metálico y 5 1) subasta públi-
ca (le un olivar perteneciente al P6
sito de esta Villa, compuesto de 79
pies y situado en el llamado caña-
da de las vieas, término de Morente,
linde olivos de los herederos de Cris-

. 	 ee(
tobil 'Corredor ', 'de aquella Vecindad
por Ponieete, á Levante otro' de Dou
Luis Morales, vecino de Bujalance,
al Sur otro de D. Juan Garcia Cer-
vino del mismo edernicilio y al Nor-
te otros de los herederos del Sr. Con-
de del Robledo, • cuya finca se halla
justipreciada en la cantidad de 5135
rs.; ,..lehiéndose celebrar el acto pa-
ra su único remate el domingo -27
de Abril próximo 'en la Sala alta
capitular y hora de 40 	 12 de la
mañana del esprvsado dia.

Y para la debida notoriedad se es.
pone el presente en Villa del Rio á
26 de Marzo de 1862. —Juan de Dios
Gonzalez.— Francisco Jurarlo, Srio.

enVen 	 01•11.3.N.

JUGADOS.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

Circular núm. 634.

Don Audris Fernandec de Cañete,
Juez de 1. a instancia del partido
de esta villa de la Rambla, etc.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo a Rodrigo Torralbo Padilla, ve-
cino de Nueva Cartea, para que
dentro del término de nueve dias con- .
lados desde ia inserciou de este edic-
to en el Bolean oeial de esta pro-
vincia, se presento en este Juzgado
por la eecribania del actuario ä ser
notificado de la sentencia recaida en

la causa seguida contra el mismo, y
otros por hurto, pues de no verificar-
lo dentro de dicho término, le para-
re el perjuicio que baya lugar.

Dado en la Rambla á tre irda y litio
de LUZ° de mil ochocientos sesenta
y d os. —Andrés F. de Cañete. —El
actuario,—Juan B. Gimenez,

ANUNCIO.
eme

Venta.

A voluntad de su dueño se ven •

:den las fincas que se expresan á
!con tin u aeinn .

Un cortijo nombrado de Corran-
za en el término de l'orcen, com-
;puesto de cas:i tinado y pajares y
Ilnúmero de 99 fanegas de tierra en
cinco pedazos plantados recientemen•
te de estacar.

Una baza de tierra sitio de la Sar-
leneja, en dicho término, de cabida de

fanegas y 1 O celemines.
• Otra id en el Cabezo, del mismo
iérmino, cnn 5 fanegas 4 ceiemines.

Otra id. en la- Culebrilla, id. con
3 fanegas.

Otra id. en las Hitas del Balate,
id. con 6 id. 7 112 celemines.

Otra id en los Llanos del Pesco-
lar, id. con 4 id.

Otra id. en Saeta Ella, id. con 4
id. 7 celemines.
• Una hacienda de olivar nombrada
tasa de las Penajas, en el pago de los
Rubiales, termino de Andujar, com-
puesta de casa, molino aceitero, bo-
degas, atroges y denlas oficinas ne-
cesarias para la labranza y número de
3,146 olivos poco mas 6 llenos, divi-
didas en los cuartos siguientes:

Cuarto del Cer o Ca-
ballero 	 i3i

Cuarto Calerize
	

373

Cuarto Colorado
Cuarto del Niño
Cuarto Chico
Cuarto de la Casa.
Cuarto de las Cañas
Cuarto del Caeeron

Un pedazo de tierra calma des-
montada, de cabida de 7 fanegas, lin-
dando con el Cual to del Cerro, y una
alameda negra en medio de la pose-
sion.

Las personas qu'e deseen intere.-
sarrio en su adquisicion, bien sea por
el todo ó parte de las fincas, podrán
dirigirse en Andujar á D. José Me-
rino, quien se halla autorizado com-
petentemente y facilitará cuantas ne-
ticias sean necesarias y coudecentes
al objeto.

8

CORDOBA.—I862.

I MP,

........,'",»CONMMINMI•M•Temeneemetemoww..... n•nn•nne.1weemeem..1180

IMP,1" LIT. DE D.FAViTO GARCIA Tan,
°sil e de San Fernando número 34.

.Retribuciones. Casa.
- • • --

Se ignoran.
id.

gratuita.
id.
900
600 •
500

Propia.
Ayuntamiento.

id.
id.
id.
id.
id.

'523
172
449
364
700
432
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